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AI) VKRTENGXA OFICIAL 

i Lwgo que los Sf es. Alcaldes y Secre
tarios reciban los mi meros del BOÍRTÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuadernaci6n, que de-, 
feerá verificarse cada año. 

, PARTE OFICIAL 
& M. el Bey Don Alfonso XJJ.1 

tQ, D. a.), 8. M. la Reina Doña 
Viotoriti Eugenia, S. A. B. el Prín
cipe de Asturias o Infantes y de
más persona* de le. Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
aa importante salad. 
(Gaceta de) día 29 de noviembre de 1923.)• 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEÓN 

Primer periodo semestral 1925-26 
EXTBiOTO DEL ACTA DE LA SBSION" DE 

16 DE NOTIEUBBE DE 1925 
Presidencia del Vicepresidente de la 

Diputación Sr Vicente López. 
Abierta la sesión a las once, con 

asistencia de los señores Norzaga-
ray, Diputado directo, Pemándea 
Mata, Crespo, Martínez Pérez y Al-
íageme, suplentes de los Diputados 
directos; Llamazares, Fernández 
Santin, Seco, Oeampo y García de 
Quiros, Diputados Corporativos; 
Modroño, Pérez Benito, Mallo, 
Alaiz y, Marcos Segovia, suplentes 
de los Diputados corporativos, leída 
el acta de la anterior, fue aprobada. 

Se admitió la excusa de asistencia 
al Sr. Presidente, por encontrarse 
enfermo. 

Después do dar cuenta el Sr. Vi
cente López de las gestiones reali
zadas en Madrid en pro de los inte
reses provinciales, y de intervenir 
el Sr. Moclroíio, fueron señalados 
los días 17 y sucesivos, a las diez y 
nueve, para celebrarlas sesiones del 
presente periodo, hasta terminar los 
asuntos quo han do tratarse. 

Fue leído el orden del día si
guiente: Cuentas generales de la 
Exorna. Diputación, correspondien
tes a los ejereusios de 1923-24, el 
trimestral de 1924 y do 1924-25. In
ventario ele bienes y propiedades al 
terminar ei ejercicio de 1924-25, y 
proyecto do la Excma. Comisión 
provincial de Pontevedra sobre fun
dación do una "Ciudad sanitaria 
para tuberculosos". 

Leídas las cuentas do referencia 
y el inventario de bienes y propie
dades, fue nombrada una Comisión 
para su examen, integrada por los 

DE íh PROYIMir D E L E Ó N 
SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, oeno pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta qué resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos dé esta provincia abonarán lá suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica-
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de tas átítoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien-
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de veía* 
te céntimos de peseta por cada líneade inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de. 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari' 
i a que en mencionados BOLETINES se inserta. 

señores Oeampo, Fernández Santin, 
Llamazares y García de Quirós. 

Para dictaminar sobre la propo
sición de creación de una Ciudad sa
nitaria interprovincial para enfer
mos tuberculosos, se nombró una 
comisión compuesta por los señores 
Norzagaray, Seco y Crespo. 

Acto seguido se levantó la sesión 
«leudo Jas trace horas. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo que 
dispone el Estatuto Provincial vi
gente. 

León 18 di) noviembre de 1925.= 
El Secretario, Antonio del Pozo. 

limo. Sr.: La Diputación provin
cial en sesión de 17 de los corrien
tes y en votación nominal, acordó 
aprobar el siguiente dictamen: 

«La Comisión de examen de 
Cuentas se ha enterado de la de 
Caudales o Caja de esta provincia 
correspondiente al ejercicio de 1923 
a 24. 

Resultando que dicha cuenta está 
conforme con la de Ordenación o 
Presupuesto, que en el Cargo apa
rece comprendida la existencia del 
ejercicio anterior y lo recaudado en 
el de esta cuenta y en la Data todo 
lo pagado por obligaciones provin
ciales: en la Tesorería de Hacienda 
se ingresaron los impuestos sobre 
sueldos y pagos, y que fué publi
cada la cuenta en el BOLETÍN OFI
CIAL de 2 de octubre del corrien
te año, sin que contra ella se haya 
hecho reclamación alguna, y que 
del cotejo practicado de resúmenes, 
relaciones y documentos aparecen 
bien hechas las operaciones aritmé
ticas y conformidad y exactitud de 
unos y otros. 

Resultando que en la cuenta de 
presupuesto de esto año aparece co
mo pendiente Jo cobro la cantidad 
do pesetas 113.279,12 procedentes 
del desfalco realizado por el ex-
Arrendatnrio del Contingente don 
Víctor Martínez y que la Diputación 
nombró Diputado instructor de las 
diligencias preventivas a que hace 
referencia el Reglamento del Tribu
nal de Cuentas del Reino entonces 
vigente. 

Resultando que la Diputación 
provincial en sesión de 30 de di

ciembre de 1924 acordó unir esas 
diligencias a esta cuenta para re
solver en su día 16 que procediera. 

Resultando que el Tribunal Su
premo'de Hacienda publica que ac
tualmente ejerce las funciones del 
suprimido Tribunal de Cuentas, re
clamó en 2 de octubre último las 
diligencias preventivas por medio 
de un delegado suyo para perseguir 
el reintegro de lá expresada suma, 
cuyo expediente se remitió en 22 de 
octubre próximo pasado, 

Considerando que según precep
túan los artículos 49 ele la ley de 
Contabilidad y 296 y siguientes 
del Estatuto provincial vigente, las 
Cuentas de Caudales o Caja aproba
das o censuradas por la Diputación 
han de elevarse en su día al Tribu-
ni*!. Supi&mo. .de Jíacieuda pública 
para su revisión y definitiva apro
bación. . . — . ... 

Considerando que habiéndose,re
mitido el expediente del desfalco al 
Sr. Delegado del Tribunal Supre
mo de Hacienda pública, no puede 
esta Comisión emitir dictamen sobre 
el mismo, tiene el honor de pro
poner: 

1. ° Que se apruebe provisional
mente la Cuenta de Caudales o 
Caja de Ingresos y Gastos de esta 
provincia del ejercicio de 1923-24, 
cuya cuenta contiene un total Car
go de 1.567.706 pesetas 05 cénti
mos, por una Data de 1.320.250 pe
setas 98 céntimos, resultando de 
existencia en Caja 247.455 pese
tas 07 céntimos qua pasa al ejer
cicio trimestral y quo por conducto 
del Excmo. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación se remitan 
en su día las referidas cuentas al Tri
bunal Supremo de Hacienda pública 
con el certificado del acuerdo que 
esto informo produzca. 

2. ° Que la partida de pesetas 
113.279,12 procedentes de la mal
versación quo aparece pendiente de 
cobro en la cuenta de presupuesto 
siga figurando en ella en tal concepto 
en años sucesivos hasta quo recaiga 
resolución delinitiva en el expedien
te de reintegro.» 

Lo que tengo el honor de comu
nicar a V. S. I. a los efectos del ar
tículo 162 del vigente Estatuto pro
vincial . 

Dios guarde a V. S. I. muchos 

años. León 19 de noviembre de 1925. 
El Presidente, Félix Ar(]tieUo.=M=E\ 
Secretario, Antonio del Pozo. 
Excmo. Sr. Gobernador civil de es

ta provincia. 

. limo. Sr.: La Diputación provin
cial en sesión de_l7 de ló* corrien
tes y en votación- nominal, acordó 
aprobare] siguiente dictamen: 

«La Comisión de examen de 
Cuentas, enterada de la de Ordena
ción o Presupuesto de esta provin
cia del ejercicio de 1923-24, la cual 
ofrece, de Conformidad con la de 
Caudales un total cargo del.567.706 
pesetas 05 céntimos, por una Data 
de 1.320.250 pesetas 98 céntimos, 
resultando deexistenciaenCaja,que 

Sasa al ejercicio siguiente la suma 
e 247.455 pesetas 07 céntimos cu

ya cantidad se carga en la cuenta 
del ejercicio trimestral de 1924. 

Considerando que la cuenta se
gún explican la Memoria y estados 
demostrativos que ia acompañan 
contienen los créditos presupues-
tos, los aumentos y anulaciones que 
han sufrido, lo recaudado y paga
do, como también lo pendiente de 
cobro entre lo que figuran: pesetas 
113.279,12 procedentes de la mal
versación realizada por el arrenda
tario del Contingente y obligaciones 
por satisfacer, cuyas operaciones 
resultan bien practicadas. 

Visto lo preceptuado an los ar 
tículos 51 de la ley de Contabilidad 
y 296 y siguientes del Estatuto pro
vincial vigente, tiene el honor de 
proponer su aprobación provisional, 
remitiéndola en su día al Excelen
tísimo Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación con el cer
tificado del acuerdo que este infor
me produzca. » 

Lo que tengo el honor de comu
nicar a V. S. I. a los efectos del 
art. 162 del vigente Estatuto pro
vincial . 

Dios guarde a V. S. I. muclio.s 
años. León 19 de noviembre de 
11)25.=E1 Presidente, Félix An/iie-
/«o .sssEl Secretario, Antonio iht 
Pozo. 
limo. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia. 

limo. Sr. La Diputación provin
cial eu sesión de 17 de los corrientes 
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y en votación nominal, acordó 
aprobar el sî niente diclamen: 

•La Comisión de examen da 
Cuantas, enterada de la de Propie
dades y Derecho» de la provin
cia, correspondientes a ejercicio de 
1923-24 la cnal ofrece un total de 
Ingresos de5.162 pesetas y 77 cén-
tiraoo por 1.461 pesetas y 18 cénti
mos de Gastos, con un sobrante a fa
vor de la provincia de 3.711 pesetas 
y 69 céntimos. 

Resultando que en dicha cuenta 
figuran todas las fincas de la pro
vincia, las rentas y censos a favor 
de los Establecimientos de benefi
cencia y lo pagado por contribucio
nes y seguros y visto lo preceptua
do por el articulo 52 de la ley de 
Contabilidad y el artículo 296 y si
guientes del Estatuto provincial vi
gente, tiene el honor de proponer 
sea aceptada y aprobada provisio
nalmente a los efectos consiguien= 
tes.. 

Lo que tengo el honor da comu
nicar a V. S. I. a los efectos del 
art. 162 del vigente Estatuto pro
vincial . 

Dios guarde aV. S. I. muchos 
aflos. León 19 de noviembre de 
1925.=E1 Presidente, Fétix Argue
llo. = El Secretario, Antonio del 
Pozo. 
limo. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia. 

im KMÍKSÍO umn v imm. 
INGENIERO JEFE DEXt DISTB1TO MI
NERO TiK XSTA PAOPINCXA* 
Hago sab«: Que por D. Dionisio 

González Miranda, vecino de León, 
se Ka presentado en el Gobierno ci
vil de «ata provincia en el día 21 del 
mes de octubre, a las doce, una soli
citud de registro pidiendo 30 perte
nencias para la mina de hierro lla
mada 7lo*arioi sita en el paraje «Ca-
banülas», término de Pereda, Ayun
tamiento de Candín. Hace la desig
nación de laa citadas 30 pertenencias 
en la forma siguiente, con arreglo 
al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo de la mina fVancMca, o 
sea el centro de la bocamina de la 
galería más baja de las dos que 
existen hoy en dicho paraje, y 
desde ól se medirán 850 metros al 
N. SCT O., colocando una estaca 
auxiliar; de ésta 100 al E . 20° N., 
la 1."; de ¿ata 1.500 al N. 20° O., 
la a.11; de ésta 200 al E . 20» N., 
la 3 de ésta 1.500 al S. 20" E . , 
la 4.tt; de ésta 200 al O. 20* S., se 

• llegará ala 1.* estaca, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar «ate 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la Ley, se 
ha admitido dicha solicitud por 
decreto del Sr. Gobernador, sin per
juicio de tercero. 

Lo que so anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de setenta días, contados desde 
su feeha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposicionee los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Re
glamento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el núm. 8.247. 
León 31 de octubre de 1925.=» 

E . Labarta. 

Hago saber: Que por D. Antonio 
Cabanillas Blanco, vecino de Ma
drid, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
22 del mes de octubre, a las doce y 
treinta, una solicitud de registro pi
diendo 30 pertenencias para la mina 
de plomo llamada Punta, sita en el 
paraje «El Acebaíín», término 4e 
Tejedo, Ayuntamiento de Candín. 
Hace la designación de Jas citadas 
30 pertenencias en la forma siguien
te, con arreglo ál N. v.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demar
cación de la mina Luisa, n.0 8.011, 
o sea el mojón de piedra situado en 
el punto de encuentro dol camino 
de la Venera con el camino del 
Puerto, y desdo ól so medirán 300 
metros al N. 8Ü 23* O., y se colo
cará la 1.a estaca; de ésta 700 al 
E. 3o 23* N., la 2.R; de ésta 400 al 
S. S" 23' E . , la 3.n; de ésta 900 al 
O. 3o 23* S., la 4.*; de ésta 100 ai 
N. 3» 23' O., la 5.*j de ésta con 200 
al E . 3" 23' N., se llegará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
rímetro de Jas pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr, Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
qne se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Re
glamento y Real orden de 5 dé 
septiembre de 1912. 

El expediente tiene el núm. 8,248. 
León, 27 de octubre de 1925.» 

E . Labarta. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DB LA PBovnrcr* DB I.EÓJT 

Anuncio 
Con arreglo al artículo 4.° del 

Real decreto de 12 de abril de 1924, 
se invita por el presente a todos los 
Ayuntamientos de esta provincia 
que resultan deudores al Estado, se
gún liquidación de débitos y crédi
tos publicada en este periódico ofi
cial en 16 de abril del corriente año 
a concertar la forma de pago de los 
referidos débitos, en un plazo de 15 
días, a contar de la fecha de publi
cación del presente anuncio, bien 
entendido, que de no verifica río se 
practicarán de oficio los conciertos 
indicados, ya que son obligatorios 
con arreglo al citado artículo 4.°. 

León 24 de noviembre de 1925.= 
El Delegado de Hacienda, Marceli
no Prendes. 

TESORERÍA-CONTADURÍA 
DE HACIENDA 

DU LA PROVINCIA DE LEÓIf 

Anuncio 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

* Providencia.—Con arreglo a lo 
diapuesto en el párrafo 3.° del ar
ticulo 50 de la Instrucción de 26 
de abril da 1900, se declara incur-
•os en el 5 por 100 del primer gra
do de apremio, a los individuos com
prendidos en la siguiente relación. 
Procedas» n hacer efectivo el des
cubierto en la forma que determi* 
nan los capítulos IV y VI de la 
citada Instrucción, devengando el 
funcionario encargado de su trami
tación, los recargos correspondien
tes al grado de ejecución que prac
tique, más los gastos que se ocasio-

Belación 

nen en la formación de los expe
dientes. 

Asi lo preveo, mando y firmo en 
León, a 16 de noviembre de 1925.= 
El Tesorero-Contador, Valentín Po-
laneo», 

Lo que se publica en el presente 
BOLKTÍ5 OrxciAii de la provincia pa
ra conocimiento de los interesados 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 51 de la repetida Instruc
ción. 

León, 16 de noviembre de 1925. 
El Tesorero-Contador, V. Polanco. 

que se cita 

NOMBRE DEL DEUDOR 

Sociedad Minara Industrial 
Leonesa ¡ 

DOMICILIO CONCEFrO mP£BT£ 
Ptas. Cts. 

León iUtiíidades.. 7.287 95 

León, 16 de noviembre de 1925.«=E1 Tesorero-Contador, V. Polanco, 

DISTRITO FORESTAL 
DE LEÓN 

Anuncio* 
Por Real orden de fecha 10 del 

actual publicada en Ja Oacafa del 
18, se dispone que rfe proceda a la 
elección de los siguientes Vocales 
déla Junta de Personal: suplente 

Sara la representación de Ingenieros 
efes de 1.a clase; propietario y su

plente de la categoría de Ingenieros 
terceros y propietario de la repre
sentación de Aspirantes a ingreso» 

Dispone igualmente que la elec
ción tenga lugar con arreglo a ías 
disposiciones del Real decreto de 
1.0 de febrero de 1924 y Reales ór
denes de fecha 2 del mismo mes y 
12 do febrero del año actual, de
biendo reunirse la Junta escrutado
ra el día 16 del próximo mes de di
ciembre. 

Los electores a quienes correspon
da votar representante para la cate-

foríade Aspirantes a ingreso y lo 
iciesen a nombre del actual suplen

te D. flautista Diez Rodríguez, ha
brán de votar también en la misma 
papeleta el suplente que haya de 
•ustituirle. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial en cumpUiniunK» de lo dis
puesto en la ReaJ ocien do fVcha 10 
dol presente mus y et\ oí art . 13 de 
la de 2 de fybryro «1» 1924, para co
nocimiento de los Ingeiiioros en si
tuación de supernuinorani.'S y en 
expectación de destino. 

León 20 de noviembre de 1925.— 
Ellngeníero Jefe, Ramón del Riego, 

Debiendo proceder esta Jefatura 
ala distribución de las plantas que 
han de extraerse de los viveros es
tablecidos por el Estado en la pro
vincia, se previene a las Corpora
ciones, pueblos y partiuularea que 
deseen obtenerlas para efectuar 
plantaciones en los terrenos míe ad
ministran, que pueden solicitar la 
concesión de las referidas plantas, 
en el plazo de quince días contados 
a partir de la fecha de este anuncio 
en ol BOLETEÍ OFICIAL de la pro
vincia. 

En la instancia, debidamente 
reintegrada, constará la especie y 
número de plantas que solicitan y 
el nombre, situación, límites y ca
bida del terreno que ha de ser repo
blado, a fin de que esta Jefatura 

pueda disponer su reconocimiento, 
si lo estima oportuno. 

En el caso de que las plantas no 
hayan de ocupar toda la superficie, 
sino que deban colocarse en los li
mites de una finca o a lo largo da 
los caminos o arroyos, es decir, en 
plantaciones Jinwales, se manifesta
rá también la longitud de las refe
ridas líneas. 

Los peticionarios que no hayan 
cumplido estos requisitos en los es
critos que solicitando plantas se han 
presentado hasta ahora en esta Je
fatura, m servirán subsanar las de
ficiencias, para que puedan ser aten
didas slis peticiones. 

La concesión de plantas será gra
tuita, siendo de cuenta de los con
cesionarios los gastos de transporte 
y embalaje. 

Las especies de que se dispone en 
los viveros del Estado .para la pró
xima campaña, son Jas siguientes: 

Pino laricio; Pino silvestre; Cho
po común; Chopo canadiense, Aca
cia y Olmo. 

Para la plantación pueden tenerse 
en cuenta las instruecúmus publica
das en ol BOLETÍN OFICIAL do la pro
vincia correspondiente al día 24 de 
octubre del año ju-óximo pasado; y 
esta Jefatura coutestará además a 
cuantas fonmilon los potieioimrios, 
quienes deberán dar conocimiento 
del resultado de la plantación antes 
del día 30 de septiembre del año 
próximo. 

León 30 de noviembre do 1925.— 
El Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

SECCIÓN PROVINCIAL 
DE ESTADÍSTICA DE LEÓN 

Circular 
Con el fin de que los servicios es

tadísticos referentes ni estudio de la 
población no sufran retrasos ni en
torpecimientos, recomiendo eficaz
mente a los señores Jueces munici
pales de la provincia, que ol cinco 
del mes próximo se sirvan remitir a 
la Oficina de mi cargo los boletines 
correspondientes a las inscripciones 
de Movimiento de la población re
gistrado en el mes actual. 

León 26 de noviembre de 1925.=» 
El Jefe provincial de Estadística, 
José Lemas. ji 
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INSPECCIÓN PROVINCIAL 
DE l . " E.V¡Sü£A2ÍZA D E l E Ó N 

Ñorma* aobrtt creación de Escuelas 
. Con objeto de seguir un criterio 

único en la creación do escuelas, se 
est¡i Mecen la» siguientes normas ge* 
nerales: 

1.* Toda Escuela de nueva crea
ción deberá constar del material sí' 
guíente: 

1. " Crucifijo. 
2. ° Itetrato de S. M. en marco 

con crista!. 
3. " Mesa para el Maestro. 
4. ° Sillón para ídem. 
5. " Dos sillas. 
6. ° Mesas bipersonales, (Modelo 

del Museo Pedagógico Nacional"!. 
7. n Encerados. (Preferentemen

te de comento). 
8. ° Metro plegable. 
9. ° Mapas físico y político de 

España, montudo* en cartón o en 
tela y medias cañas, y en uno y otro 
caso sin barnizar. 

10. Mapas físico y político de 
Europa (id. id.) 

11. Mapa de la provincia de 
León en tela y medías cañas. 

12. Catecismo Astete. 
13. Gramática. 
14. Aritmética 
lo. Historia Sagrada. 
Ifi. Hfetoria de España. 
17. títtogmfía. 
18. Geometría. 
19. Derecho. 
20. Cienciasfísico-quimicas. (Fi

lloa y Química). 
21. Ciencias naturales. (Botáni

ca Zoología, Agricultura y Fisiolo
gía e Higiene humanas). 

22. Libios de lectura. (Tipo im
preso). 

23. Libros de lectura. (Tipo ma
nuscrito). 

24. Tinteros pava las mesa*. 
25. Escribanía para el Maestro. 
2fí. Palilleros. 
27. Pluma*. 
28. Papel pautado y blanco. 
29. Clarión. 
30. Polvos para hacer tinta. 
31. Bandera nacional. 
2. " Con el fin de que la nota de 

pedido so baga con arreglo a las 
necesidades do la escuela, cada Ins
pector apenas tenga noticia de una 
creación provisional en su Zona, 
sin necesidad de requerimiento, da
rá cuenta inmediata H1 Inspector 
Jefe dft la cantidad que debe pedir
se do las partidas que figuran con 
los números <», 7, 12 al 24, ambón 
inclusive, y 2fi al 30. 

3. " Píira no retrasar el darcono-
cimicnto de lii creación provisional 
el Jnspeetov eommúeavá la no
ticia a la Altüildia inmediatamente 
a lo- ciertos de habilitación de Es
cuela y vivienda. Inuríendo constar 
(¡lu; '(t'Hso después se enviará nota 
del raatoriaí que hay que adquirir. 

4. a Los Inspectores de Zona 
despacharán el servicio a que se re
fieren los anteriores artículos on 
concepto ile muy urgente, y si pasa
sen ocho días sin llevarlo a cabo, el 
Inspector Jefe redactará la nota 
según su parecer. 

5. n El Inspector Jefe encarece
rá a los Alcaldes (pie no den cuenta 
de estar dispuesto todo lo necesario 
para la cmación si no fuese cierto, 
porque si girada visita por la Ins

pección s* demostrase haber habido 
engaño, se dará cuenta al limo, se
ñor Gobernador civil para los efec
tos que del hecho se deriven. 

6. * Si los locales an que hubie
sen de instalarse la escuela o vi
vienda, fuesen arrendados, deberá 
exhibirse al Inspector al girar la 
visita el contrato dft arrendamiento, 
previamente formalizado, sin cuyo 
requisito no se levantará el acta de 
creación. 

7. n Antes de firmar el contrato, 
las autoridades locales sa asesorarán 
de personas peritas, consultando 
cuantas veces sea preciso a la Ins
pección profesional. 

8. a El Inspector Jefe, siempre 
que no haya alguna razón poderosa 
en contrario, procurará delegar pa
ra las creaciones definitivas en los 
Inspectores de las respectivas Zo
nas. 

9. n Debe ser criterio general de 
los Insjwctores, quaes preferible no 
crear una escuela, a hacerlo en con
diciones deficientes. Por tanto, pon* 
drán el mayor cuidado en que se 
cumplan íntegramente las reglas 
aquí consignadas. 

10. Se hará presente a los Ayun
tamientos que, según el caso 2.° de 
la Ileal orden de 21 de abril de 1917 
(Gaceta del 28), para subvenir a los 
gastos que con motivo de la creación 
se originen pueden formar un presu
puesto extraordinario. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los Ayuutamieutos, a 
fin de que contribuyan a la obra de 
la Inspección, 

León, 17 de noviembre de 1925.=: 
£1 Inspector Jefe, Modesto Medina 
Bravo. 

(Acuerdos adoptados por el Con
sejo de Inspectores en las sesiones 
celebradas los días 9 y 16 de no
viembre). _̂ 

TBIBUNAL PROVINCIAL 
l»N LO CONTENCIOeO-ADJtlNISTftATIVO 

DB LEÓN 
Habiéndose interpuesto por don Sa

bino Alvarez Martínez, D. Patricio 
Nogal Alvarez y D. Daniel Alvarez 
Alvarez, mayores de edad y vecinos 
de Villalobar, en nombre propio, 
recurso contencioso - administrativo 
contra providencia de Ja Junta ve
cinal del mismo pueblo, fecha 31 de 
octubre del comente año, por la que 
se acuerda proceder nuevamente a la 
división del terreno comunal deno
minado Del Cascajal, terreno que se 
dice había sidoyaroturado hace unos 
16'aftos, prohibiéndose además a los 
recurrentes sembrar y recoger los 
frutos pendientes en dicho terreno, y 
de conformidad con lo dispuesto 
on el art. 3(> de la Ley que regu
la el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso-admmistvativa, se hoco 
público la ínter posición del recurso 
por medio del presente anuncio en 
el JJo&ETiy OcrCTAfi, para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quieran 
coad3*uvar en él a la Administra
ción. 

Dado en León a 18 de noviembre 
de 1925.=E1 Presidente, Frutos 
Recio==P. M. de 8. S.": el Secreta
rio accidental, Egberto Méndez. 

Don Finitos Recio y González, Pre-
presidonte del Tribunal provin
cial de lo contencioso-adminis
tra ti vo de León. 
Hago saber: Que debiendo verifi

carse el día 15 de diciembre próxi
mo y hora de las doce, el sorteo 
para Ja designación de Vocales pro
pietarios y suplentes que en sustitu
ción de los Diputados provinciales 
han de formar parte del Tribunal 
provincial, cuya designación habrá 
de recaer en personas capacitadas 
de las comprendidas en el art. 253 
del Estatuto municipal, en sus dife
rentes grupos que lo són: 

En el segundo por no existir perso
nas en el primero, D. Lucio García 
Moliner; en el tercero, D..Antonio 
Montilla llamón, D. Publio Suárez 
Uñarte y D. David Fernández Guz-
mán; en el cuarto, D. Marcelino 
Prendes y González Pola, D. Mar
celino Quilos y Secade, D. Ladislao 
Montes Moreno y D. Manuel Ba-
rreiro Bustelo; en el quinto, único 
de este grupo, D. Telesfoio Gómez 
Núñez, y en el sexto, D. Jacinto 
Sánchez Puelles, D. Bernardo Lla
mazares Díaz, D. Ensebio Campo 
Barbajero, D. Epigmenio Busta-
mante Fresno, D. Félix Argüello y 
Vigil, D. Üaimundo del fiío López 
y D. Rosendo López Fernández, 
siendo requisito común a todas estas 
categorías, no haber desempeñado 
en los diez últimos años cargo po
lítico de elección popular o de libre 
designación del Gobierno. Además 
los Abogados que formen parte del 
Tribunal durante un año, no podrán 
ftjercer su profesión en lo contenció-
so-administrativo, ante el mismo 
Tribunal, en ese ni en los dos años 
siguientes. 

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden-circular 
del Ministerio de Gracia y Justicia 
de 12 de marzo, en relación con el 
art. 253 del Estatuto municipal y 
el 32 del Reglamento de procedi
miento en materia municipal de 23 
de agosto todos de 1!)24, se hace pú
blico por medio del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, a fin de 
que los interesados puedan formular 
las reclamaciones oportunas ante la 
sala de Gobierno del Tribunal Su
premo, dendro de los diez días si
guientes ala publicación del pre
sente anuncio. 

Dado en León a 26 de noviembre 
de 1925. =Frutos Recio. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional de 

León 
La Excma. Corporación munici

pal saca a concurso la provisión de 
dos plazas de Practicantes de nueva 
creación, por el plazo de veinte días 
naturales, a contar del siguiente al 
de la publicación del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, cumpliéndose el acuerdo de 
la Comisión permanente de 19 del 
actual. 

La provisión referida se ajustará 
a las siguientes bases: 

1. a La plaza estará dotada con 
el sueldo anual de 1.825 pesetas. 

2. " El concurso se abre entre 
Practicantes que sean españoles, lo 
que justificarán por la correspon
diente certificación del acta de na
cimiento. 

La edad de los concursantes no 
podrá exceder de 45 años. 

3. a Los concursantes deberán 
acreditar buena conducta por medio 
de certificado de la Alcaldía. 

4. a La calidad de Practicante 
! se justificará por medio del título 
' correspondiente, testimonio nota-

rial del mismo o certificación aca
démica de hallarse en su posesión. 

6.* Los aspirantes podrán pre
sentar, debidamente justificados, 
cuantos méritos deseen. 

León, 23 de noviembre de 1925. 
El Alcalde, F . Roa de la Vega. 

Alcaldía cmutituctonal de 
•• Borrenes 

Habióndo sido formado por las 
respectivas Comisiones parroquia
les del Municipio, el repartimiento 
de aprovechamientos comunales, 
cuyo producto debe integrar los in
gresos del presupuesto actual de 
este Ayuntamiento, se halla ex
puesto al público desde esta fecha 
a los quince días siguientes y tres 
más, con el-objeto de hacer alguna 
reclamación, y que pasados dichos 
djf as no será oida ninguna. 

Borreneŝ  17 de noviembre de 
1925. =E1 Alcalde, Luis Valcarce. 

Don Lino Rodríguez González, Al
calde constitucional de Vegaque-

' mada. 
Hago saber: Que en cumplimien

to de lo acordado por el Ayunta
miento de mi Presidencia en sesión 
del día 21 del actual, las cuentas 
municipales correspondientes al año 
de 1922-23-1923-24 y 1924-25, se 
hallan de manifiesto al público a los 
efectos de . reclamación en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el 
plitflo de quince días, a contar desde . 
el siguiente al de la fecha que se in
serte en el BOLETÍN OFICIAL. 

Vegaquemada, a 21 de noviembre 
de 1925.=Lino Rodríguez. 

Alcaldía corntitucional de 
Cimanea del Tejar 

Por renuncia del que ')a desempe-
fiabába, se halla vacante la plaza de 
Inspector de Sanidad Pecuaria de 
este Ayuntamiento, doptada con el 
sueldo anual de 125 pesetas; los as
pirantes a dicha plaza presentarán 
sus solicitudes en esta Secretaría en 
el término de un mes en que apa
rezca inserto el presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Cimanes del Tejar, 19 de noviem
bre de 1925. « E l Alcalde, Alberto 
García. 

Alcaldía constitucional de 
Boca de IJuérgano 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
pleno en sesión del día 15 del ac
tual, las Ordenanzas de exacción 
para el repartimiento general de 
utilidades del corriente año econó
mico actual, se hallan expuestas al 
público on la Secretaría respectiva 
por espacio do quince dían, en cum
plimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 322 dol Estatuto Municipal; 
durante los cuales pueden formular 
los interesados cuantas reclamacio
nes consideren oportunas. 

Boca de Huérgano, 1(5 de noviem
bre do 1925.—El Alcalde, P. O.: 
Elíseo Redo. 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

En la relación de deudores por 
débitos del repartimiento general 
de utilidades de este Ayuntamiento 
y año de 1919-20 a 1923-24, iuclu-
sive, se dictó con esta fecha, la pro
videncia aiguiente: 

1 
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«No habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes á los ejercicios 
de 1919-20 a 1923-24 inclusive, los 
contribuyentes hacendados y foras
teros comprendidos en los reparti
mientos He consumos e impuestos 
de utilidades de este Ayuntámien-
to, a favor de haberse fijado varias 
vects edictos ' en los sitiot. de "cos
tumbre y en el BOLETÍÍÍ OFICIAL de 
la provincia, los declaro inouraoa 
en el recargo de primer grado de 
apremio, consistentes en el 5 por 100 
sobr* sus respectivas cuotas, ordê  
nado asi por el articulo 47 de la di 
presada Instrucción; advirtiéndolee 
de que si en el término de quince 
día no satisfacen los morosos el 
princial y recargo -referido, se pro
cederá al apremio de segundo gra
do.» 

Hágase pública esta providencia 
y entréguese el expediente y reci
bos al agente ejecutivo D. Nicolás' 
Santín Gómez, para que siga la 
ejecución por los trámites regla
mentarios. 

Balboa, 15 de noviembre de 1925. 
El Alcaide, Juan Feryiández.' 

Alcaldía constituctónal de 
Palacio» del Sil. 

Las cuentas municipales de los 
ejercicios de 1923 a 1924 y 1924 a 
1925 de «ste Ayuntamiento, se ha
llan terminadas y expuestas al pú
blico en esta Secretarla con el fin de 
que1 los interesados hagan las recia-. 
xnaoiones que crean pertinentes.en 
el término de quince días. 

Palacios del SU, a 22 de noviem
bre de 1925.«EI Alcalde, Jesús de 
la Calzada. 

Alcaldía cónutitücianal dé 
YillagatÓn " 

Formaio por las Comisiones nom
bradas al efecto, el reparto para la 
exacción de los arbitrios municipal • 
les sobre el consnmo de carnes y be
bidas, para el ejercicio de 1925 a 
1926, se halla expuesto al público 
en la Secretaría municipal a fin de 
que por término de quince días há--
biles, y tres más, y en horas de ofi
cina, pueda ser examinado por los 
contribuyentes y presentar las re» 
clamaciones oportunas. 

Villagatón, 22 de noviembre de 
1925.=E1 Alcalde, Fabián Nuevo. 

El proyecto de presupuesto ordi
nario aprobado por esta Junta para 
el corriente ejercicio, se hal'fa ex
puesto al público en la Secretaria 
de ia mÍHina por espacio de ocho 
días, a íin de que los vecinos de esta 
villa puedan examinarlo, y durante 
este plazo y lo» ocho días siguientes 
presenten las reclamaciones que 
consideren justas. 

Santa Marina del .Rey, 19 de no
viembre do lí l25.=El Presidente, 
Pedro Sáuchcfs. 

Los apéndices al amillaramiento 
de laa riquezas rústica, pecuaria y 
urbana, de los Ayuntamientos que a 
contimmoióíi se relacionan y que 
han do servir de base a los repartos 
del año económico de 1926 a 1927, 
permanecerán expuestos al público 
en las respectivas Secretarías por 
término do quince días, para oír 
reclamaciones; transcurrido dicho 
plazo, no serán oídas. 

Bembvbre 
Alija de los Melones 

I Formados por las respectivas Jun
tas el repartimiento de utilidades, 
én sus dos partes real:y personal, 
Efe hallan expuestos al público en las 
Secretadas de 1os Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, 
ĵ or término de quince dias, para 
que'lps cóhtribúyéntesten ellos com
prendidos, puedan formular las re
clamaciones que estimen pertinen
tes, fundadas en hechos concretos, 
precisos y detéi-minados; pues sin 
estás condiciones y pasado el plazo 
antes dicho, no serán oídas. 

. Castrópodaiáe 
San Justo de la Vega 
Valdeviriibre \ 
Végacervera 

1 Zotes del Páramo 

Los cuentas municipales del ejer
cicio de 1924 a 1925, de los Ayunta
mientos que acoutinuación se rela
cionan, se hallan terminadas y ex
puestas al público en laa respectivas 
Secretarías de Ayutamiento, con el 
fin de que los interesados hagan, las 
reclamaciones que crean pertinentes 
en -el término de quince días : 
1 Reyero 

Valdefuentes del Páramo 

Alcaldía'contititucional de 
1 Valdebimbre 
; Vacante el cargo de Recaudado? 

del repartimiento general de utili
dades de este Ayuntamiento, se 
anuncia a concurso por el término 
de quince días para su provisión, 
; Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la Secretaria munici
pal y habrán de someterse a las ba
ses establecidas por el Ayuntamien
to, ióuyo pliego está de- manifiesto 
en dicha Secretaría. 

Valdevimbre, 23 de noviembre 
de 1925.= El Alcalde, Aquilino 
Ordás. 

Junta vecinal de Acelm del Páramo 
Esta Junta vécihal acordó sacar 

a pública subasta úna parcela de 
terreno en término de este pueblo y 
al sitio llamado «Tras de los prados» 
qué mide aproximadamente 12.893 
metros cuadrados, y linda O., con 
parcelas particulares 'y camino de 
servidumore; M., prados particula
res; P., campo común, y N., carre
tera de Villamañán a Hospital de 
Orbigo, la subasta se celebrará en 
la Casa-Concejo el día 13 de diciem
bre a las diez de la maftana. 
. . El importo de la subasta será 
dedicado a la terminación de obras 
de la Casa Escuela en construcción. 

Acebes del Páramo, 15 de no
viembre de 1925.—El Presidente, 
Lucas Martínez. 

Junta -vecinal de Pcdrosa del Bey 
Por orden del Sr. Ingeniero Jefe 

del distrito forestal de esta provin
cia, y de cetiformidíid con lo que 
determina el párrafo 3-°, art. 93 de 
la Instrucción sobre el régimen de 
los montus do utilidad pública de 17 
de octubre último, se anuncia la su
basta de 130 metros cúbicos de ma
dera de huya que sirvo pava apeos do 
minas, siendo el precio de tasación 
el de 1.300 pesetas y los gastos de 
viaje e índenízacionesalperaonalen-
cargado do practicar las operaciones 
de señalamiento, entrega, contada 
en blanco y reconocimiento final es 
de 140 pesetas y 20 céntimos. 

Dicha subasta, tendrá lugar el día 
30 del corriente mes y hora de las 
diez, en Ja Casa Consistorial de esta 
villa y regirán las condiciones que 
determinan el art. 83 y siguientes 
de la referidas instrucciones de 17 
de octubre último y el pliego de 
condiciones técnicas publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
número 64 correspondiente al día 26 
de noviembre de 1924. 

Pedresa del Rey, 19 de noviem
bre de 1925.=E1 Presidente de la 
Junta vecinal, Deogracias Andrés. 
V.0 B.0: El Alcalde, Pedro Rodrí-

Junia cecinal de Santa Marina del 
Bey 

Formado por esta Junta la Orde
nanza para la exacción del arbitrio 
sobre el aprovechamiento de bienes 
comunales que habrá de regir du
rante el corriente ejercicio, se halla 
expuesta al público en la Secretaría 
de la misma por espacio de quince 
días, a fin de quo los vecinos de esta 
villa la examinen y presenten las 
reclamaciones que consideren jus
tas. 

Santa Marina del Rey , 19 de no
viembre de 1925. =E1 Presidente, 
Pedro Sánchez. 

JÜZÓAÍDOS 

Don Rodrigo Valdés Peón, Juez de 
de instrucción de esta villa y su 

: partido. 
; Hago saber: Que en sumario pen
diente en este Juzgado con el nú
mero 84, de orden en el año actual, 
por lesiones inferidas a la niña de 
San Julián, término municipal de 
Vega de Val caree, como a.las once 
de la mañana del 17 del corriente, 
én el sitio llamado «Corea», se acor
dó por providencia de hoy ofrecer 
las acciones del mentado «umario a 
efectos del art. 109 de la ley de En
juiciamiento criminal, al padre de 
la lesionada llamado Francisco Fer
nández López, que al parecer se 
halla en Cuba. 

Y a fin de que tenga lugar el ofre
cimiento dicho, se expide el presen
te para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL da la provincia. 
; Dado en Villafranoa del Bierzo y 
nouiembre 22 de 1925. = Rodrigo 
Valdés. = El Secretaz'io, Gonzalo 
Magdalena. 

EDICTO 
El Secretario del Juzgado de prime

ra instancia de Murías de Paredes 
y su partido judicial. 
Doy fe: Que en los autos que pa

san por mi testimonio y de ellos se 
hará relación, ha recaído sentencia 
definitiva en primera instrancia, 
cuyo encabeüamieuto y paite dispo
sitiva, transcribo: 

• Senfeneiaẑ Rit la villa de Murías 
de Paredes, a tres de noviembre de 
mil novecientos veinticinco; habien
do visto el Sr. D. Eduardo Monzón 
y Fernandez-Trujullo, Juez de pri
mera instancia de la uuVma y su 
partido: los autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía, que ante mí 
penden, promovidos por el Procura
dor D. Juan Bautista Alvarez To
mé, en representación de D. Fran
cisco Rojo Cortés, vecino de Ovie
do, mayor de edad y comerciante, 
y dirigidos por el Letrado D. Angel 

de Dios Enríquez, contra D. Ma-, 
nuel Vuelta, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de Caboalle» 
de Abajo, rebelde, representándole 
los estrados del Juzgado; sobre re
clamación de cantidad y etc., etc. 

Fallo: Que debo condenar como 
condeno a D. Manuel Vuelta, a que. 
pague a D. Francisco Rojo Coi-tés, 
la cantidad de cuatro mil doscien* 
tas catorce pesetas y sesenta y oh** 
co céntimos, e intereses legales dess 
de la fecha de la demanda y su pre
sentación, imponiéndolas costas a] 
demandado, 
s Asi, por esta mi sentencia definí-, 

tivamente juzgando, lo pronunciol 
mando y firmo. =Eduardo Monzón. 
Rubricado.» 

Sigue la publicación de su fecha. 
Debiendo publicarse el presente 

edicto en el BOLETÍN OFICIAL de. 
León, que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde D. Ma
nuel Vuelta, le expido visado por 
S. S.a en Murías de Paredes, a diez 
de noviembre de mil novecientos 
veinticinco.=P. L . y S., Ernesto 
Á. y Millete del ValJe.—V.'B.0: E l 
Juez de primera instancia, Eduardo 
Monzón. 

El Sr. Juez municipal de este 
término en providencia de hoy dic
tada en diligencias preparatorias da 
juicio de faltas sobre hurto de ropa» 
a Pedro López Pérez, de Otemela 
da esta distrito/ acordó se cite er* 
forma y bajo los apercibimientos 
legales al denunciado Juan Fraila 
Picón (a) Argentino, hijo de Julián 
y de Manuela, natural de Bueno» 
Aires, habitante últimamente en 
Orense, barrio de los Puentes, hoy 
en domicilio ignorado, de 28 años 
de edad, soltero, de oficio carpintea 
ro-marinero, para que el día 16 de 
diciembre próximo y hora de las ca
torce, comparezca en la audiencia 
de este Juzgado, sita en la Casa 
Consistorial de este pueblo, planta 
alta, a fin de ser oído en dicho juicio. 

Dado en Santiagomillas, 24 
de noviembre de 192ü.=Fernandoi 
Mendaña. 

10.° TERCIO 
DE LA GUA1WIA CIVIL 

COMANDANCIA DE LEÓN* 

Anuncio 
El domingo día 6 del próximo 

mes de diciembre; a las onco de la 
mañana, tendrá lugar en la casa-
cuartel que ocupa la fuerza do esta 
capital, la venta en pública subasta 
de las armas recogidas a los in
fractores de la ley de Caza can 
arreglo a lo que determina el ar
tículo 3.° del Reglara«uto, caso de 
existir alguna que reúna las condi
ciones provenidas, así como de la 
chatarra procedente do las arman 
destruidas que carecían da mar
ca del banco de pruebas; advirtien
do que para tomar parto en la su* 
basta de las primeras, si> precisa 
que los licitadores se hallen provis
tos de /a coi'ivapoudiunte Ucenci* 
de uso armas de caza y para cazar 
y cédula personal. 

León24denovit?mbre de 1925.» 
El primor Jefe, Ricardo del Agua. 

LEON: 1925 
Imp- de la Diputación provincial 


